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MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 21001 ORDEN EHA/3679/2006, de 3 de noviembre, por la que se 
retira la condición de Titular de Cuenta a nombre propio 
del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones a Com-
merzbank, sucursal en España.

La entidad Commerzbank, Sucursal en España, ha solicitado la reti-
rada de la condición de Titular de Cuenta.

En razón de lo anterior, y de acuerdo con la delegación conferida en el 
apartado a) bis, de la disposición adicional segunda de la Orden de 19 de 
mayo de 1987, que desarrolla el Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, por 
el que se dispone la creación de un sistema de anotaciones en cuenta, y a 
la vista del informe favorable del Banco de España, he resuelto:

Retirar la condición de Titular de Cuenta a nombre propio en Mercado 
de Deuda Pública a Commerzbank, Sucursal en España, declarando de 
aplicación a la misma en cuanto las circunstancias lo requieran lo dis-
puesto en los números 2 y 3 del artículo 21 de la Orden Ministerial de 19 
de mayo de 1987, que desarrolla el Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, por 
el que se dispone la creación de un sistema de anotaciones en cuenta.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá inter-
ponerse recurso potestativo de reposición ante el Señor Ministro de Econo-
mía y Hacienda en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación.

Madrid, 3 de noviembre de 2006.–El Vicepresidente Segundo del Gobierno 
y Ministro de Economía, P. D. (Orden EHA/1112/2004, de 28 de abril), la 
Directora General del Tesoro y Política Financiera, Soledad Núñez Ramos. 

 21002 ORDEN EHA/3680/2006, de 24 de octubre, sobre resolu-
ción de expedientes por incumplimiento de las condicio-
nes establecidas en la concesión de incentivos al amparo 
de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de Incentivos 
Regionales.

A las Empresas relacionadas en el anexo de esta Orden, al no haber 
acreditado en tiempo y forma el cumplimiento de las condiciones vincu-

Anexo a la Orden de declaración de incumplimiento de condiciones en expedientes de concesión de Incentivos Regionales

Relación de empresas afectadas

Núm. Expte. Titular

Cantidades 
percibidas

–
Euros

Alcance
del incumplimiento

–
Porcentaje

Subvención concedida
–

Euros

Subvención procedente
–

Euros

      
AS/842/P01 Asturpharma, S.A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0  1,84 332.300,87 326.188,76
TO/547/P03 Fac Seguridad, S.A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100 229.398,45 0
GC/371/P06 Aguas de Guayadeque, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100 224.057,19 0
BU/537/P07 Landa Palace, S.A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100 212.488,08 0
AL/483/P08 Natural Growers, S.A.T.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100 237.093,87 0
CA/461/P08 Extractos Vegetales, S.A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100 179.956,64 0
GR/441/P08 Hotel Capitulaciones, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0  8,33 395.018,88 362.113,81
H/336/P08 Talleres Mecánicos del Sur, S.A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0  1,41 287.938,35 283.890,66
A/366/P12 Talleres Industriales Reunidos, S.A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0  2,24 64.081,17 62.645,75
A/374/P12 Martinsan, S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100 56.002,31 0
A/457/P12 Especialidades Monerris Planelles, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100 280.814,14 0
A/470/P12 Antonio Fayos Rizo, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100 36.385,80 0
A/597/P12 Evelio Mataix Molina, S.A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100 257.819,85 0

CS/626/P12 IFF Benicarló, S.A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100 155.429,12 0
V/617/P12 Industrias R. Jiménez, S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100 123.099,69 0
V/683/P12 Tecnofruta Levante, S.L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100 82.270,86 0

lantes establecidas en las resoluciones de concesión de las subvenciones, 
se les instruyeron los oportunos expedientes de incumplimiento, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre.

En la instrucción de los expedientes se han observado las formali-
dades legales, habiéndose concedido a las empresas afectadas los 
plazos preceptivos para el cumplimiento de los trámites de formula-
ción de alegaciones y de audiencia previstos en el artículo 84 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, dze Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el 
artículo 35 del Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, modifi-
cado por Real Decreto 302/1993, de 26 de febrero y por Real Decreto 
2315/1993, de 29 de diciembre.

De las actuaciones resulta probado que los titulares de las subvencio-
nes no han acreditado haber cumplido en tiempo y forma las obligaciones 
que contrajeron en la aceptación de las condiciones de los incentivos.

Este Ministerio, al amparo de lo dispuesto en la Ley 50/1985, de 27 de 
diciembre y su Reglamento de Desarrollo; la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre; los Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril y 1552/2004, de 25 
de junio, modificado por el Real Decreto 756/2005, de 24 de junio, y demás 
disposiciones de aplicación, así como los informes de la Subdirección 
General de Inspección y Control, tiene a bien disponer:

Artículo único.

Se declara el incumplimiento de las condiciones establecidas para el 
disfrute de los incentivos regionales otorgados a las Empresas relaciona-
das en el anexo de esta Orden. En consecuencia, se modifica el importe 
de las subvenciones concedidas en proporción al alcance del incumpli-
miento según se detalla en el anexo, debiéndose publicar la presente 
Orden en el Boletín Oficial del Estado conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 60 de la Ley 30/1992, todo ello sin perjuicio de efectuar la notificación de 
la misma a los interesados.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados 
podrán interponer potestativamente recurso de reposición ante el Sr. 
Ministro de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de la notificación, o bien, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
notificación de la misma.

Madrid, 24 de octubre de 2006.–El Vicepresidente Segundo del Gobierno 
y Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden EHA/3057/2004, de 21 de 
septiembre), el Secretario de Estado de Hacienda y Presupuestos, Carlos 
Ocaña y Pérez de Tudela. 


